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Nuestros Sindicatos 
apoyados por una Ley

En el último Consejo de mi
nistros, celebrado bajo la presi
dencia del Caudillo, se aprobó 
una Ley de gran trascendencia, 
no sólo para el desarrollo y ac
tuación de nuestros Sindicatos, 
sino también para toda la eco
nomía nacional.

Según la referencia oficial del 
Consejo de ministros en la nue
va Ley—que todavía no hemos 
podido conocer su texto ínte
gro—se establece un régimen 
transitorio de relación entre las 
Comisiones Reguladoras y los 
Sindicatos, y se fijan las nor
mas preparatorias para la or
ganización de productores de 
España.

El anuncio que el Presidente 
de la Junta Política, camarada 
Serrano Suñer, hiciera a los 
miembros de los Sindicatos va
lencianos, ha tenido plena 
confirmación.

Los Sindicatos, ya no serán 
algo más que una aspiración, 
sostenida sólo por el entusiasmo 
de núcleos de falangistas que 
hemos creído siempre que la 

honda y benéfica revolución na
cional, se tiene que hacer, es
pecialmente, a través de los 
Sindicatos. Ahora a nuestros 
esfuerzos, a nuestra labor—tan 
difícil en muchas ocasiones por 
increíbles incomprensiones—la 
apoyará todo el peso de una 
Ley del nuevo Estado español.

La revolución nacional-sindi
calista, con la nueva Ley podrá 
avanzar resueltamente y ven
cer todos los egoismos que to
davía no se han enterado que 
la Economía ha de estar, pri
meramente, al servicio de Es
paña.

Gracias a la ordenación sin
dical de que dispone la nueva 
Ley se va a la escalonada y 
rápida organización de toda la 
vida económica y social espa
ñola, y se da a los Sindicatos 
de nuestra Falange autoridad, 
prestigio y responsabilidad pa^ 
ra llevar a la práctica los pun
tos del programa de Falange que 
se refieren a la organización sin
dical de España.

U refci de !■ 
poielWoemjiíü 

e siiflii eledo
150 reclusos puestos en 
libertad y 30 mayores 

de sesenta años
Madrid.—Ha comenzado a 

surtir sus efectos la disposición 
generosa del Caudillo encami
nada a la redención de pesias 
por el trabajo. En su consecuen
cia, han quedado en libertad 
150 reclusos.

También han sido puestos en 
libertad 30 presos, mayores de 
sesenta años, cumpliendo los 
preceptos de una disposición 
por virtud de la cual los sexa
genarios que hubieran cumpli
do con buena conducta deter
minada parre de su coíid 
gozarían de tal beneficio.

Estrategas te derechas 
y de Izquierdas

Nos cuentan las agencias que 
en estos días de prueba para 
las conciencias británicas, como 
consecuencia de les sucesos mi
litares en Noruega, la Prensa 
del Reino Unido despliega con
cienzudamente ese juego infe
cundo y contradictorio que to
dos llamamos con desdén «es
trategia de café».

«En tanto que los periódicos 
de derechas— dice la noticia—, 
como el «Times» y el «Daily 
Telegraph», estiman que la vic
toria en el mar será la decisiva, 
los de izquierda, como el «News 
Chronicle» y el «Daily Mail», 
insisten sobre la importancia 
de la victoria militar y diplo
mática en Noruega.

No sabe uno cómo dar gra
cias a Dios por haber llegado a 
no entender una palabra de es
te ajedrez dialéctico en que las 
democracias consumen sus mo
mentos más críticos. ¿Es conce
bible que cuando un enemigo 
nos golpea las espaldas obstina
damente caigamos en la tonte-
na de consentir que ra

ferechá se decida por . el 
fulminante mientras la

izquierda opina que se deben, 
golpear sin descanso las espini 
llas del contrario? Este géneix 
de controversias queda reserva
do, a lo sumo, a las meditacio
nes que, sobre la marcha, nu
tren las horas silenciosas de un 
Estado Mayor. Llevar al perió
dico tales cosas es tanto como 
entregar a la opinión el trata
miento de las delicadísimas ra
zones que hacen la victoria o 
la ruina. Más bien la ruina que 
la victoria.

Pero ellos son felices. Izquier
das y derechas, cada una por su 
lado, pueden dañar la Historia 
del Imperio más que las minas 
magnéticas. Pero ellos serán fo 
lices. Todavía las democracias 
nos llevan esa ventaja. Mien» 
tras la opinión clama ardorosar- 
mente, unos por 1a guerra en ol 
mar, otros por la batalla en le® 
aires, los demás por el incro 
mentó del «Servicio Secreto» 
pueden seguir los peligroso?* 
azares de la guerra. Todo si 
puede dar porque izquierdas y 
derechas sigan alegres y confia < 
das juga.n4o^al,ajedrez de la e?; 
trategia. La Patria suele agro-*1 
deCer mucho estas alegrías.

La rKniíii isi Si dicato ie 
BepeDiiMies di Comsicio
Un éxito rotundo fue la ex

cursión organizada por la Sec
ción «Educativa y Descanso» 
del Sindicato de Dependientes 
de Comercio de la C.N.S. cele
brada el pasado domirtaQ a 
Puigpuñent, Galilea, Calviá, 
Camp de Mar, Puerto de An- 
draitx y Andraitx.

En cada uno de dichos pue
blos, se hizo parada para poder 
visitar los pintorescos paisajes 
que encierran. Desde Galilea a 
Capdellá los excursionistas pu
dieron contemplar las bellezas 
que se divisan en el trayecto.

En Camp de Mar, fue el lu
gar elegido para la comida, es
parciéndose todos los excursio
nistas, uno por el pinar y otros 
por la orilla del mar. A las cua
tro y media emprendióse otra 
vez la marcha hade el Puerto 
de Andraitx y luego a visitan la 
pintoresca villa de Andraitx, re
gresando a Palma donde se lle
gó a las ocho de la noche, rei
nando durante todo el viaje 
franca camaradería, poniendo 
fin a la excursión el canto del 
«Cara al sol» que entonaban 
los ocupantes de cada auto al 
llegar al local social.

Por todos los excursionistas 
fueron felidtados los miembros 
de la Junta de Educación y 
Descanso por el éxito obtenido 
dón.

Antes de la salida, se anunció 
para en breve, otra excursión, 
a Pollenca, Formentor y Alcudia 
siendo acogida con gran satis
facción por todos los asistentes, 
siendo ya en gran número los 
que se inscribieron en el acto

Toda esta importantísima ri. 
queza habría estado expuesta 
a perderse de no haberse lleva
do a cabo la intensa campaña 
para combatir la plaga de la 
langosta, que este año presen
ta caracteres gravísimos.

Gruro de vanas de las parejas que participaron en las «Bodas del 
2 Mayo» con el Delegado Provincial Sindical accidental y varios 

Jerarcas de la C.N.S.

li iroímiii mncoli 
ti ííiíai ral

Ciudad Real.—En 230.307.000 
pesetas se fija el total de la pro
ducción probable de los distin
tos cultivos y aprovechamientos 
existentes.

Los modernos acorazados
El “Jean Bart”, tiene 242 metros de largo y 

33 de ancho

Pesa tanto como cien trenes de 
40 vagones cada uno cargados 

con 40 toneladas

Para ayudar a formarse idea 
de lo que son los modernos co- 

1 losos del mar, los acorazados 

de 35.000 toneladas que han 
empezado a salir de los asti
lleros de varios países, reprodu
cimos algunos datos curiosos so
bre uno de los más reciente
mente lanzados al agua, el 
«Jean Bart», cuya construcción 

se inició el 27 de mayo de 193t 
en los arsenales franceses.

El «Jean Bart» tiene 242 
metros de largo y 33 de ancho, 
con una profundidad de cerca- 
de nueve metros. La torre d< 
este acorazado es tan alta co
mo una casa de diez pisos. Aun
que su desplazamiento es de 
35.000 toneladas, con arreglo a 
la convención de Washington, 
su carga completa llega a las 
40.900 toneladas. Este gigantr- 
oceánico pesa tanto como cien 
trenes de cuarenta vagones ca 
da uno, cargados con 40 tone 
ladas.

Sus cables, puestos en línea 
recta, se extenderían 750 kiló 
metros. Sus hélices—cuatro- 
pesan diez toneladas cada ung,. 
Cuatro grupos de turbinas de 
vapor desarrollan una fuerza 
de 160.000 caballos y permiten 
una velocidad de 60 kilómetros 
a la hora.

Cada uno de los ocho cañoneb 
de 380 milímetros, situados en 
los dos torreones de proa, pesa 
más de 1.500 toneladas. Además 
tiene multitud de torres blinda ■ 
das para la artiería secundaria 
Disparando durante un minuto 
con todas sus armas, aligerará 
su pesien 30 toneladas

En esta fortaleza flotante vi - 
ven 70 oficiales y 1.600 marine 
ros, que llevan a bordo para su 
sostenimiento 60 toneladas do 
legumbres frescas, 40 de carne 
congelada, en sus cámaras fri
goríficas; 50 de harina y 70.000 
litros de vino.

¿Cuánto cuesta este juguete? 
En total irnos dos mil millonc?, 
de francos.

¡Y pensar que en unos se 
gimdos puede tragárselo paro, 
siempre el insaciable océano!...

M.C.D. 2022
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«No aceptamos la tesis de los que vienen a 
■ predicarnos, para conseguir la unidad, que seamos 
g débiles y transigentes. La unidad nunca se ha con- 
E seguido sobre la tierra por procedimientos de de- 
•' bilidad: jamás se ha conseguido por la unión de 
í voluntades en programas mínimos.»

(Del discurso del camarada Rldrue¡Jo en Valencia)

El crédito agrícola
Detalle de algunas modalidades del mismo sobre diversas 

cosechas

B. O. 2 de Julio y O. 23 de Sep- । 
tiembre de 1938 B. O. 24 de Sep- 
tlembre).

El Servicio Nacional del Tri
go realiza el suministro de se
millas seleccionadas a los agri
cultores, exclusivamente en la 
cantidad que cada uno precise 
para siembra. Los facilita en los 
almacenes del Servicio y al pre
cio de tasa del mes corriente 
por el trigo más ordinariamen
te cultivado en la provincia.

a) PAGO AL CONTADO. — 
El pago puede hacerse al con
tado, mediante entrega, de igual 
cantidad en peso de trigo sano 
y limpio de cualquier variedad 
ordinariamente cultivado en la 
comarca respectiva.

NUESTROS MARTIRES
<Podrán otros menospreciar a nuestros mártires; 

pero nosotros, con palabras de un gran Pontífice, 
diremos, con gran firmeza, que los caídos en la 
guerra de España por Dios y por la Patria son 
mártires de la fé». ,

(Del discurso del presidente de la Junta Política, Se
rrano Súñer, en Valencia.)

Como todo el Mundo
ALGODON

1 • PRE-STAMo  d e SEMI- I 
LLAS. El Instituto de Fomento 
del Cultivo algodonero, facilita 
a los cultivadorea, según la ca
tegoría en. que han sido clasifi
cados por la Comisión Central 
de dicho Instituto, semillas, fer
tilizantes y maquinaria.

La semilla fué facilitada en la 
última campaña, para siembra 
en parceL^e Inscritas al precio 
de treinta céntimos el kilo, cu
yo importe se descuenta en el 
momento de liquidar la cose
cha.

2 .» PRESTAMOS A META
LICO. Los cultivadores direc
tos de algodón que utilizasen se
milla entregada para la siembra 
en el Instituto Nacional Algo
donero y tuviesen normalmente 
nacidofi sus sembrados, pueden 
solicitar de dicho Instituto, en 
impreso oficial, un préstamo de 
100 pesetas, por hectárea, pre
vio certificado oficial informa
do por el Alcalde en que ccms- 
te la superficie que tiene en di
chas condiciones. El Instituto 
concederá el anticipo, a través 
de la Entidad bancaria local 
que fije, al Interés del 4 por 100 
anual

3 .* PRIMAS. El Instituto po
drá conceder, por sus aumentos 
respecto a la campaña anterior, 
primas a la producción hasta 
un máximo de 30 céntimos l»»' 
kilo, según categoría del culti
vador. También padrán estable
cerse primas especiales para los 
cultivadores.
TRIGO

ee han de hacer en modelo ofí- 
ciaL

Ta  semilla prestada no po
drá exceder de loa 150 kilos por 
hectárea sembrada.

PAGO.—El pago de la semilla 
anticipada w hará en metálico 
o en especie, a elección del 
prestatario, siempre con ante
rioridad al 80 de Septiembre del 
año en que ee anticipó la semi
lla.

En conecepto de Interés y gas
tos, el prestatario pagará cuatro 
kg. de trigo por cada Qm. anti
cipado.

Si el pago se efectóa en me
tálico el trigo se valorará al 
precio de tasa del mes en que 
se liquide el préstamo, y por la 
variedad del trigo prestado, sa
no y limpio en almacén que se 
hizo la entrega.

Si el pago se efectúa en espe
cie (trigo), ae hará en idéntica 
variedad y calidad del trigo 
entregado a crédito.

2.o— SEMILLAS SELECCIO
NADAS, (D. 1.» de Julio de 1939,

* i I. 1

Asegúrese contra el riesgo de
■n failecimiento en sn hogar en

La Previsora

b) PAGO APLAZADO.— Se Nuestro «el mundo es ■■ pu-, condidos; acaso slgtos Pero en 
rige por las normas expuestas ftuelo» se corresponde con cuta | a*e aspecto, la igualdad, am
para los préstamos de semillas, ! evidente afirmación de carie- | cronizada ya, 
en el núm. primero. | ter universal: «todo el mundo efadxdano de Nueva York po

VIVIENDAS PROTEGIDAS. „ jo mismo». Cuando nos sen
—La Ley de «Viviendas protegí- tamos en una butaca de cine, 
das» (Ley 19 de Abril de 1939, uniformamos, sin q u e r e r lo, 
B. O. del 20) alcanza también muestra, almá con patrones in- 
a casas para labradores, grane- | ternacionales. Observad: ese
ros y establos. hombre que ahora va a preeen-

Pueden construir «Viviendas I fiar nn» película célebre, ee 
protegidas», loa Sindicatos de vive como se vive en Chicago, 
Organizaciones del Movimiento. Londres, en ShanghaL Bere- 
Los beneficios que se conceden Hgión es distinta de la que pre
son: a) Bonificaciones tributa- domina en Holanda. El ritmo de 
rías, b) Anticipos sin interés su vida diferente del que aceen- 
reintegrables a largo plazo, c) pasa la existencia de los habL 
Primas a la construcción, d) tantea de New.York. Su moral. 
Derecho a la expropiación for- rígida de acepUda en 
zosa de terrenos edificables. Habana. Su política no es laque

TRAMITACION.— Las sollci- | gobierna con Boma gran parte 
tudes de construción se some- i mundo y yergue, triun-
ten precisamente a la aproba- en 8^^ Como de di»- 
clón del Instituto Nacional de manera que en Tokio; fu
la Vivienda. La instancia debe- 4
rá contener todos lo. detalles i tatace qae ™ HU*
sobre terreno., vivienda», pensó- w ™ 
nalidad del Sindicato, título de 
propiedad, anteproyecto, memo- B“=” 
ría descriptiva, etc. (Véaee Re- ""i™0 ”>e 
glamento de 8 de Septiembre de I no de Chicago, de Londres, Saa- 
1939). B. O. del 2 de Octubre. I ghai, New-York, Boma, Berlín,

Mallorquína i |
?rancisco Sancho, núm, 35 ;

Tel. 2529 * M

Ra f a e l  Fe l iu  Bl a s e s

: Francisco
Tel. 2529

Palma de Mallorca |

Al macenes Mat ons

PALMA r

Tokio, Buenos Aires. Se sienta 
en una butaca y ve la misma • 
parecida película que ese día 
proyectan loe cines de esas 
grandes ciudades y de multitud 
innumerable de pueblos.

Los perfeccionamientos, pro
gresos y adelantos, que son at
mósfera habitual de las grandes 
urbes, tardarán años, muehoe 
aftce en llegar a ios pueblos es-

drá alardear de muchas oosas, 
menos de conocer mejor a 
Marteine Dietrich que esa chica 
de provincias que no se ha per
dido ni una sola película suya.

Nos daríamos por satisfechos 
«m hacer observar este hechot 
si no apremiase denunciar gra- 
vísfanos peligros. Al cine no so 
va sin pasión; sin verdadero in
terés. Del cine se sale con una 
huella en el espíritu. Y he aquí 
que a fuerzas internacionales 
que se les niega el influjo a la 
tos del día, les permitimos la 
entrada alevosa, nocturna, ma
nipulando sus venenos en la» 
penumbras del cinematógrafo. 
El repudiado internacionalismo 
logra victoria así apenas sin es- 
fuerso. /América, el Oro, y todo 
lo que esto significa, triunfa 
así, no moviendo carros de 
combate, oon unos livianos ro
llos de celuloide! El mundo va 
saliendo a Imagen y semejanza 
suya y el mismo día se envene
na, con el opio del mismo titu
lo, Chicago, Londres, Sanghal, 
Nueva York, Boma, Berlín, 
Tokio...

Lo más extraordinario ee que 
tal propaganda, se realiza oon 
perfección tan admirable, que 
conquista fortunas y almas, con 
doble botín. El Judío Errante 
hace esta vez su obra con posi- 

I tiro provetiWK
TeófUo ORTEGA

L»— PRESTAMOS DE SEMI
LLAS. (O. 20 Septiembre de 
1938. B. O. 24). Pueden soUcitar- 
los los Sindicatos de F. E. T. y 
de las JONS., que ofrezcan ga
rantía solidaria y mancomuna
da de los asociados que solici
ten semilla a crédito y los agri
cultores aislados que ofrezcan 
garantlíiS propias o de fiadores, 
de doble valor que la semilla 
|>estada

Los conceden las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo, y las peticiones

¡NO VACILE!

Haga sus compras en los

, Almacenes

La Primavera
(Antes Le Príntems)

SASTRERIA MODISTERIA

LEGIA ELEGIRA

para hombres^ 
niños

rASDiCANTE ‘EmíÓXi

12endedoi«es «Auiorizodos
ALCUDIA- 
ANDRAITX 
Andraltx (Puerto) 
CAMPOS DEL P. 
CAPDEPERA
FBLANITX
I B I Z A 
INCA 
LLUCHMAYOR 
M A N A C O R 
MURO

Bernardo Aguiló 
Matías Alemañy 
Jaime Vera
Lorenzo Bujosa Reus 
Mateo Melis 
Antonio Barceló 
José Covas 
Francisca Nadal 
Juan Pujadas Fiol 
Clemente Garau 
Rafael Santandreu 
José Perelló Teclas

M O N T U I R I 
PALMA 
PETRA 
POLLENSA 
PORRERAS 
PUEBLA, LA 
SALINAS 
S ANTA MARIA 
S A N T A N Y 
S O L L E R 
6 I N E U 
VALLDEMOSA

Antonia Martorell 
Homabeque, 52 
Gaspar Bonnin 
Jaime Seguí Beltrán 
José Miró
Andrés Puigserver 
Guillermo Juan 
Guillermo Vidal
Martin Santandreu 
Jerónimo Ripoll 
Vda. de G. Alcover 
Margarita Juan

M.C.D. 2022
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los patios de los Irulales
Tratamiento de primavera y verano pare extirparlos

MANZANOS Y PERALES. — 
Estas dos especies sufren tos 
ataques de diferentes insectos 
en ti curso de su vegetación. Se 
manifiestan por el siguiente cn-

Grafolitos.
Oheimatobla.
Hlponomeuta.
Carpocapsa.
Pulgón lanígero o sanguínea
GRAFOLITOS.— Pueden «jw- 

recer a principios de abril, des
cubriéndose por sus colores ver
des y rojo suelo con cabeza ne
gra. En invierno se guarecen he 
Jo los residuos de las hojas o en 
las telarañas que se forman jm*- 
to a las yemas. Cuando éstas se 
abren, los botones florales su
fren, más o menos de la voraci
dad de estos Insectos y los se
can.

Su transformación en crisáli
da se realiza en él curso del ve
rano, no tardando en aparecer 
las mariposillas blancas, que 
aseguran la reproducción de 
orugultas, que de este modo pa
san ti invierno.

Los tratamientos contra estos 
parásitos no deben retárdame, 
efectuándolos al entrar las ye
mas en estado de vegetación.
Dan buenos resultados las apli

caciones con caldo cuproaraenl- 
cal, que a la vez actúa contra 
Jos grafolitos y la tavelura.

ANTHONOMO DEL MANZA
NO— (ANTONOMO POMAr- 
RüM).— Es el diminuto coleóp
tero de 4 a 5 milímetros de lar
go. Durante el Invierno busca ti 
abrigo debajo de las cortezas, de 
donde sale en abril, más o me
nos pronto según las condicio
nes climatológicas. Pica las ye
mas antes de que se abran. Las 
hembras, por el mismo proeedi-

miento, taladran las flores para 
depositar un huevo, del que po
cos días después, nace una lar
va de color rosado blanquecino, 
que destruye los estambres y 
ti pistilo, tomando la flor una 
coloración rosácea y formas re
dondeadas. A los quince días ce
tas larvas llegan a su completo 
desarrollo, transformándose en 
ninfas ocho días después, a la 
terminación de Junio. El adulto 
toma el vuelo, pasa el verano en 
loe Arboles y empieza sus devee- 
tadones a la primavera si
guiente:

Los tratamientos que pueden 
seguirse, consisten en la recogi
da de los insectos antes de la 
floración, así como de I05 boto
nes rojizos, procedimientos que 
■e hacen difíciles cuando eon 
numerosos los Arboles.

Las aplicaciones arsénica lea, 
que eon de aconsejar, deben 
p r a ot 1 carse oportunamente, 
cuando se manifiestan las lar-

Poco antes de abrirse los bo
tones, es el memento de hacer-

La papilla que conviene adie
tar es la misma que se indica 
para ti grafolito y los dos trata
mientos pueden fusionarse cuan
do ambos parásitos se manifies
tan a la vez.

CARPOCAPSA O PIRAL DE 
LOS MANZANOS Y PERALES. 
—Las pérdidas ocasionadas por 
ti gusano de los manzanos y pe
rales son considerables.

La cenicienta mariposa, depo
ne los huevos poco después de 
un mes de haber caído las flo
res y continuando haciéndolo en 
Junio y Julio. La realiza sobre 
las ramas y sobre las hojas y 
frutas.

La Previsora Mallorquína
ENTIDAD ASEGURADORA LEO AUMENTE CONSTITUIDA 

CON DOMICILIO EN PALMA
CU. 1.^, M. TWfw,

a d ™e* de ABRIL de 1940 aervicicea j Or  señores Asociadon númeww 'señores Asociadce númeroe:
44 

2806 
4948 
7462 

10922

121
3118
5016
7597

13052

216
3887
5200
7776

12329

1178
3921
5551
8139

12381

1488
4271
5675

1W7

8707

136« 1*3*

1954
4311

2209
4462
6388
9104

2503
4523
6720
9586

13134

2513
4695
6814

10386

2539
4904
6940

10713
.— 13192 15184

En la calle de Dureta nóm. 1 in c a  — v*» ««n- »» -

INCA. Bn u  cañe J. “■

En la c¿lle Sitges' núm. 58, Al2aó ^B^la^e OÓchtif^0' 
mero 9 a t .a r z » __  1 ™ caUe cochea nu-En la ¿^et,Tú£3^^^T^
to 121, CONSELL - ¿1 . J nUnto"
POLLENSA. - En la ron» 7 Llobera, num, *
CEIJAQ es, 1 "Ancisca Ana núm. 103, SAN-la rollo AlarA1^ ^Ue Cap‘ Casten °úm. 12, LLUBI. _  En

KLA. En la calle Ruido núm. 31, LA PUERTA _ *
Sin un gasto ni una molestia por parte de los señores familiares

A los diez días de la puesta 
aparecen los gusanitos, que pe
netran en el interior de las flo
res por el cáliz. La segunda ge
neración que sucede a la prime
ra cinco o seis semanas después, 
ataca las frutas generalmente 
por uno de los lados. Cabe una 
tercera generación.

Estas generaciones se impiden 
o hacen fracasar teniendo cui
dado de recubrir los frutos cuan 
do tienen lugar las primeras in
vasiones, de papilla cuproarseni- 
caL La primera aplicación debe 
hacerse a la caída de los péta
los, procurando que queden 
bien mojados los ramos de flo
res, y a ser posible, el cáliz por 
donde hacen su introducción los 
insectos en aquéllas.

Desde de quince días de la 
primera aplicación, se debe dar 
otra, siguiendo las instrucciones 
dadas por la primera.
PULGON LANIGERO OSAN

GUINEO.— La presencia de es
te parásito la descubren las 
aglomeraciones algodonosas y 
blanquecinas que cubren las ra
mas y sirven de refugio a los 
insectos, los que también hallan 
abrigo en las raíces inmediatas 
al cuello del tronco. Las picadas 
dan lugar a tumores e hincha
zones que debilitan los Arboles 

I y les predisponen a contraer 
chancros.

Cada pulgón puede dar naci
miento a irnos treinta indivi
duos. Se dan de ocho a catorce 
generaciones en el curso del 
año, poniendo de manifiesto la 
extrema fecundidad de la espe
cie.

Las papillas nlcotlnadas no 
bastan por sí solas a poner a 
salvo el arbolado del pulgón, 
haciendo necesario adicionarles 
alcohol desnaturalizado, que au
menta considerablemente la efi
cacia de la nicotina.

Aplicando la papilla insectici
da estando tibia, la acción des
tructora de los insectos resulta 
muy aumentada, lo que aconse
ja efectuar las aplicaciones en 
tal estado, siempre que sea po
sible. •

TAVELURA.— (fuslcladium) 
debido a un hongulUo que ataca 
a estos frutales. Es en los años 
y sitios más húmedos cuando 
más se desarrolla Invadiendo el 
ramaje en las hojas aparecen pe 
queñas manchas afelpadas ver
dosas que encierran los esporos 
contagiosos.

Los frutos invadidos aparecen 
con manchas verdosas, sobreto
do en los perales, y deformán
dolos.

Se combate dando varios tra
tamientos a estos árboles con 
papilla cuproarsenicales. En la 
primavera, al tiempo de la flo
ración, con lo que se combaten 
asimismo las orugas; la segun
da, es la que reviste más impor
tancia, después del florecimien
to, y otra quince días o tres se
manas más tarde, bastando en 
ésta el empleo del caldo borde- 
lés con un kilo de cal por loo 
litros de agua.

OIDIUM. — se reconoce por 
las felpillas que cubren las ho
jas y a veces los frutos.

Los azufrados dados cuando 
el tiempo es caluroso, dan cuen
ta del parásito. Si las invasiones 
adquieren desarrollo, las solucio
nes permanganato de potasa 
ejercen acciones curativas.

1 Gaspar Gelabert Isern
| FABRICANTE DE CALZADO MANUAL
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Síito® di s™ a 
lis mjis

Cuando observéis que de las 
alambradas, esplnoe, etc., cuel
gan mechones de lana, no ten
gáis la menor duda de que algu
na de sus ovejas tiene sarna. 
Estas al rascarse, debido a la 
picazón que le produce el Aca
ro, van dejando los mechones de 
lana que se desprende de la mis
ma acción del parásito.

Cuando existe sarna en las 
ovejas éstas inquietas, se refrie
gan, se rascan, se arrancan la 
lana. Esta se" presenta como 
aglutinada en algunas regiones. 
Al principio, el ataque delparási 
to suele empezar en la línea me
dia superior del cuerpo para ex
tenderse después al cuello, a los 
flancos y a las caderas. A medi
da que las costras aumentan 
de extensión y de espesor se 
produce una depilación progre
siva, la cual, agregado al fieltra- 
je del vellón y al mal estado de 
los huéspedes, dan a laq ovejas 
un aspecto verdaderamente las
timoso. Cuando se aprieta la 
piel enferma, el animal vuelve 
la cabeza hacia el lado del cuer
po donde tiene la lesión, saca 
la lengua, se lame loe labios y 
mueve las quijadas: expresión 
del agrado que siente. La pica
zón hace que esté Inquieto.

Cuando observéis las alambra
das, espinos, etc , con lana te
ned la visión de vuestro® ani
males flacos y ante vuestros 
ojos, la ruina del ganada

■uma

El Injerto Puente
Es muy frecuente que It» 

troncos de los Arboles sufran 
desgarraduras producidas por 
los útiles de labranza o enfer
medades debidas a parásitos ve
getales o animales o que loe 
roedores coman parte de la cor
teza basta el líber de los árbo
les; otras veces son las ramas 
principales las que sufren heri
das de consideración por efec
tos del viento, de una mala po
da o de roces fuertes con la es
calera para cosechar, evitando 
que la savia circule libremente 
y, por lo tanto, alimentando mal 
la parte superior de la rama 
afectada, o evitando la raíz nu
tra al Arbol correctamente.

En este caso el árbol muere o 
tiene una vida por demás ra
quítica, y en el tronco la rama 
se seca. Para evitar esto es ne
cesario darle a la parte que que 
de aislada los medios para que 
pueda recibir la sabia necesaria 
a fin de que desarrolle con vi
gor. Para ello se recurro al In
jerto «puente».

Se desinfecta la parte afecta
da con sulfato de cobre al 2 
P<?r too y se unen los dos extre
mos sanos, es decir, dejando I» 
herida al centro, por medio de 
una rama de un año, sana y vi
gorosa, cortadas sus punta» a 
bisel, las que se enchufan bajo 
la corteza, atándola perfecta
mente bien como se hace con 
Ies otros injertos.

Toda clase de Artí
culos de Caucho para 
Ejército, Armada y 
Cuerpos auxiliares

Producción diaria
10.000 pares de suela

■ etói Telegráfica: MüTETOS
Ramón y Cajal. 30 - Telét. 1423 - Palma de Mallorca
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AJENA
ItaliaRumania

o la cuadratura del círculo

IV
Con la terminación de los aco-

ve

tr;

H

Femando P. De CAMBRA
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sigue 
tiene

razados «Littorio» y 
Veneto* de treinta y 
toneladas cada uno, 
ma nada menos que

«Vittorlo 
cinco mil 
Italia su- 
ocho aco

calcular las 
que preten- 

equilibrlo me-

en las tareas más difíciles 
ligrosas de los vuelos de 
bate.

El Ejército Italiano — 
escribiendo Gayda — no

pe por golpe.
Es interesante 

fuerzas navales 
den romper el

ype- 
com-

LA GUERRA

Bucarest.—El círculo es la de
cisión de la política exterior ru
mana de no ceder un solo cen
tímetro de las tierras compren
didas "dentro de las fronteras 
actuales. El cuadrado, el deseo 
de que la paz en el sureste euro
peo pueda mantenerse a lo lar
go del conflicto bélico plantea
do en Europa. Y del mismo mo
do que el circulo no puede cud- 
Xlrarse, tampoco es compatible 
la decisión de intangibüidad de 
la actual Rumania con el deseo 
de no ver la guerra recorrer es
tas tierras.

Hay pues, dos cartas a jugar. 
La integridad de Rumania es 
una. Su deseo de paz es la otra. 
Pero hay que elegir, porque, de 
un modo objetivo, puede afir-

ellas con un pro y un contra. 
O la defensa de la integridad 
territorial, al lado de los alia
dos, con el peligro de una vic
toria alemana, o la defensa de 
la paz, al lado del III Reich, 
con el peligro de una victoria 
de los aliados del Canal de la 
Mancha. Dos cartas y una ne
cesidad imperiosa de tener que 
jugar una de ellas, porque lo 
que en este momento le es ne
gado a Rumania es el lujo de 
la indecisión, que pudiera eos- 
tarle bien cara. Así en la actual

marse que la decisión de man
tener intacta la dimensión de 
la nación rumana no puede ha
cerse sino con las armas en la 
mano. Inglaterra y Francia es
tarían, ciertamente, dispuestas, 
cd menor gesto de Bucarest. a 
asegurar a Rumania que al fin 
de la guerra, en caso de victo
ria aliada, esta nación conser
varía de un modo total sus 
fronteras actuales.

Pero este paso, automática
mente, significaría la guerra Y, 
si creemos en la lógica que se 
deriva de la proporción de fuer- 
r;as, Rumania sentiría la pre
sencia del cañón y de la pólvo
ra hasta tanto que no se liqui
dase el conflicto, que con la 
victoria aliada resucitaría la ac
tual Rumania, pagando asi la 
solidaridad bélica con los ven
cedores, mientras que sufriría 
Za ley del vencido sí la victoria 
correspondía a Alemania.

Esta es la carta de la integri
dad de Rumania, que la supo
ne en pie de guerra y al lado 
ds los aliados.

Frente a ésta hay la carta de 
la paz, que significaría una po
lítica de simpatía 1 acia Alema- 
.nia. Con ella, y en caso de vic
toria alemana, Rumania habría

situación trágica de la política 
rumana, que lucha por cuadrar 
el circulo y tiene, por fuerza, 
que elegir entre la circunferen
cia de la integridad o la cua
dratura de la paz. Problema clá
sico en la ciencia éste de cua
drar el círculo, se convierte en 
angustioso cuando se plantea 
en el terreno político.

¿Círculo? ¿Cuadratura? ¿Po
lítica de paz? ¿Política de tute- 
gridad? No durarán mucho es
tas interrogantes. Poco tiempo, 
poquísimo, sin duda, nos separa 
de las soluciones que nos digan 
cuál fué, en el juego político 
rumano la carta elegida en 
esta dramática tragedia por la 
vida o la muerte.

GIMENEZ ARNAU

lliíH IOS OIMOS i 
itiMiosieM I

elaM ■
NOTA OFICIOSA ALEMANA . 
SOBRE LOS NUEVOS ACO

RAZADOS INGLESES
Berlín.— Oficialmente se de

clara en los círculos navales 
alemanes que no corresponde a 
la realidad la noticia proceden
te de Londres de una próxima 
puesta en servicio de cinco nue
vos acorazados ingleses de 35 
mil toneladas, puesto que las 
fechas de botadura de esas uni
dades son las íguientes:

«Duke of York», el 16 de sep
tiembre de 1939; «Beatty», el 11 
de noviembre de 1939; «Jellt- 
coe»», probablemente, a princi
pios del corriente año; «King 
George V», el 21 de febrero de 
1939, y el «Prince of Wales», el 
3 de mayo de 1939. Teniendo en 
cuenta que después de su bota
dura un acorazado del despla
zamiento de los mencionados 
tarda de año y medio a dos 
años en ser puesto en servicio, 
resulta que los cinco acoraza
dos ingleses que se mencionan 
no podrán prestar servicio an
tes de que finalice el año co
rriente. Añade la noticia ofi
cial que únicamente el «King 
George V» podría, en caso ex
tremo, realizar viajes de prueba 
en fecha próxima, y que Alema
nia cuenta también con varios 
acorazados de 35.000 toneladas 
próximos a prestar servicio.

está ya preparada para la guerra
Berlín.—Virginio Gayda escri

be un artículo en el periódico 
Berlín, Roma, Tokio», que titu
la «Italia bajo las armas», y en 
el que dice que no ha esperado 
Italia que estallase la guerra eu
ropea, en septiembre de 1939. 
para organizar su Ejército, cu
ya organización comenzó en 
1935 para adaptarlo a las nue
vas responsabilidades creadas 
por la conquista de Etiopía.

Como Potencia continental y 
mediterránea, Italia ha hecho 
sus preparativos en tierra, mar, 
y aire. Ha procurado la mayor 
eficacia a las ramas del Ejércl. 
to, pero especialmente a la aé
rea, en la que han ido unidos 
el aumento del material y el de 
pilotos, de los que hoy cuenta 
con varios millares adiestrados

muchas unidades motorizadas 
blindadas, pero no debe olvi
darse el carácter especial del te
rritorio Italiano.

Sus fronteras están formadas 
por altas montañas, circunstan
cia que exige unidades ligeras

nos constituyan una de las más 
poderosas fuerzas auxiliares del 
Ejército italiano. Dispone la In
fantería de toda suerte de ar
mas modernas, de armas lige
ras blindadas, de autos blinda
dos de 6 a 13 toneladas. La Ar
tillería dispone Igualmente de 
los medios más modernos.

A pesar de que la línea defen
siva de sus fronteras la forman 
las cadenas de montañas, siste
mas ingeniosos de fortificación 
han completado, aumentado, las 
cualidades defensivas del terre
no.

La Marina de guerra aumenta 
constantemente con la cons
trucción de grandes y pequeñas 
unidades de combate, así como 
de submarinos, y además dispo
ne de bases fortificadas en el 
Mediterráneo y apoya otras mu
chas bases en las islas del Do- 
decaneso, hasta Libia.
La producción Italiana de avio-’ 

nes alcanza hoy su apogeo, y en 
í  :¿s  meses esta producción será 
doblada. En la fabricación de 
aviones se emplean primeras 
materias nacionales, exclusiva
mente.

1 El artículo termina diciendo 
■ que la guerra europea encuen- 
1 tra a Italia totalmente prepa
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para la defensa, que además ha I rada y apoyada por un Impo
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salvado Za pos; pero tendría 
que soportar una revisión de 
fronteras, lógica en este supues
to, de un Reich victorioso, que 
como meta fundamental se Ha 
propuesto la destrucción de los 
últimos recuerdos de Versalles. 
Una victoria aliada, én cambio, 
llevaría aparejada una vengaru 
na de París y Londres, qu% a 
beneficio de ese sueño de Impe
rio central europeo, coronado 
por los Habsburgo, verían con
cretado el error de quienes, ami
gos viejos, se creyesen, en ple
na guerra, traicionados.

Dos cartas, y cada una de

Liquidada virtualmente la de
sastrosa aventura emprendida 
por los anglo-franceses en No
ruega, y en el curso de la cual, 
si hemos de dar crédito a las 
informaciones del Mando ale
mán, han sido hundidas o ave
riadas más de un centenar de 
unidades bélicas, la actualidad 
naval "parece desplazarse hacia 
latitudes más clementes, por el 
envío de una escuadra de aque
llas nacionalidades a las bases 
de Egipto.

En realidad, esta acumulación 
de fuerzas marítimas tiene toda 
la semejanza de una demostra
ción naval, encaminada a inti
midar a aquellos Estados liga
dos con el Reich por Tratados 
de alianza ó amistad, o simple
mente por vínculos de simpatía 
o Intereses comerciales. Pero ya 
están muy lejos aquellos tiem
pos en que a las naciones dlrl-

gldas por débiles gobernantes, 
bastaba con mostrarles la cruz 
de San Jorge, izada a popa de 
orgullosos acorazados, apuntan
do la boca de sus cañones como 
una muda amenaza; ahora las 
naciones mediterráneas, tienen, 
no solamente la conciencia de 
sus destinos históricos, sino 
también la seguridad de su fuer
za, re^jaldada por todo el país, 
convertido en milicia activa. La 
amenaza coactiva, carece, pues, 
de valor efectivo, cuando se tro
pieza con unidades Indestructi
bles dispuestas a responder gol-

CEFERIHO VILA

«y ©le©©©©©©

Por su parte, y según las úl
timas noticias, la Gran Breta
ña ha enviado a Egipto los 
«batle-ships» «Warspite», «Ra- 
milles», «Malaya» y «Valiant» y 
varios cruceros ^y destructores, 
a los que se han unido los «Dun
kerque» y «Strasbourg», que 
siendo los más nuevos y poten
tes de la flota francesa, están 
considerados algo así como el 
«comodín» de estos trágicos Jue
gos. Sumados a los descritos en 
el párrafo anterior, totalizan 
ciento y pico de barcos y qui
nientas veinte mil toneladas 
que podrían ser aumentadas, 
aún cuando no con la profusión 
que podría esperarse del gran 
número con que cuenta la Gran 
Bretaña, ya que la protección 
de las Islas (por algo bautizar 
ron el núcleo principal con el 
apelativo de «Home-Fleet»), es
colta de convoyes y vigilancia 
de rutas imperiales, ocupan una 
gran cantidad de unidades.

De otro lado, si examinamos 
las fuerzas de las naciones con 
litoral mediterráneo (excluida 
España por razones de neutra
lidad), encontramos que la únL 
ca que posee una flota guerre
ra de importancia es Italia, 
nuestra hermana latina. Pero 
esta flota es lo suficientemente 
importante y moderna para dar 

, que pensar e infundir un san- 
i to temor, aún a aquellos que । desde hace siglo y medio pre- 
' tenden constituirse en dueños 

de los mares.

razados, treinta y seis cruceros, 
ciento sesenta destructores y 
ciento treinta y tres sumergi
bles, que tienen numerosas ba
ses cercanas, magníficamente 
aprlvlsionadas y defendidas... 
En total, trescientas treinta y 
siete unidades, con setecientas 
treinta y seis mil toneladas, 
mantenidas en constante efi- 
cencia combativa.

La guerra 
y los negocios

diterráneo, y asimismo las ba
ses con que estas fuerzas cuen
tan, cosa esencial en la guerra 
marítima.

La escuadra francesa del Me
diterráneo está formada aproxL 
madamente por cuatro buques 
de línea no muy modernos, diez 
cruceros, treinta y cinco des
tructores y trinta y siete sumer
gibles, con un total de ochenta 
y siete unidades y un desplaza
miento de alrededor de doscien
tas cincuenta mil toneladas. Su 
base naval queda constituida en 
Tolón, bien protegida y mejor 
artillada. Cuenta, además, con 
una base en Bizerta y otras 
dos más secundarias, como 
Mers-el-Keblr en Argelia y 
Ajaccio en Córcega.

E1 mes de Marzo los yanquis 
han vendido aviones por valor 

de 17 millones
Washington.—Las exportacio

nes de aviones de guerra, ar
mas y municiones, efectuadas 
por los Estados Unidos durante 
ti mes de marzo de 1940, han 
alcanzado un total de 17 millo
nes 481.982 dólares. ‘
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leilHento iel üidiuig llidml di GmdEiíi
I-Estructura y fines del Sindicato

Atículo l.° Para el servicio 
de España se constituye el Sin
dicato Nacional de Ganadería 
con la integración de la Asocia
ción General de Ganaderos 
dentro de las normas y discipli
na de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS y su
jeto a la autoridad de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, 
depositaría de la idea y el ím
petu revolucionario del Movi
miento en el orden sindical.

Art. 2.° El Sindicato tiene por 
objeto el fomento, mejora y, en 
general, la disciplina económi
ca de la Ganadería nacional en 
los tres Ciclos que la integran: 
el de producción, el de transfor
mación y el comercial.

Ostentará la total representa
ción de esta rama de la econo
mía, y con tal carácter colabo
rará con su organización en los 
servicios pecuarios del Estado y 
en las concesiones y suministros 
que por el mismo se otorguen.

El Sindicato es el único ór
gano a través del cual pueden 
llegar al Gobierno las aspiracio
nes de los componentes de esta 
rama de la economía.

Art. 3.° Son fines del Sindica
to Nacional de Ganadería:

1 .0 Procurar el incremento de 
riqueza de esta rama en orden 
al robustecimiento de la Econo
mía nacional.

2 .o Fomentar el estímulo a la 
explotación ganadera y empre
sas industriales y comerciales 
específicas, defendiendo el inte- 
^és legítimo que garantice la 
continuidad de dichas activida
des.

3 .o Ilustrar sobre las técni- 
ras de producción y transforma
ción para conseguir la máxima 
ec^omía en los costes que, al 
permitir precios que faciliten ei 
aumento de consumo de las da

Máquina de escribir
ma r c a

«Ico Olivetti»
Portátil, como nueva. Se 

vende.
fr^AÓn>En esta Adminis
tración. Goded, 36. 

ses medias y modestas, reflejen 
a la vez las consecuencias eco
nómicas y sociales de la obra 
sindical.

4 .o Proveer a los productores 
de los tres Ciclos de la rama, en 
las condiciones más favorables, 
de los elementos convenientes a 
su desenvolvimiento.

5 .o Trasladar al Gobierno y 
Autoridades cuantas peticiones 
considere convenientes al mejo
ramiento de la rama.

6 .o Publicar revistas y boleti
nes de carácter técnico referen
tes a la rama de la ganadería y 
realizar la propaganda que a 
los fines del Sindicato conven
ga.

, 7.° Cooperar en la interven
ción que el Gobierno le otorgue 
a la defensa y deslinde de las 
vías pecuarias para su utiliza
ción por la ganadería y facilitar 
los datos existentes en su archi
vo a aquellos a quienes interese.

8 .o Establecer o cooperar al 
establecimiento de centros para 
la obtención de sueros y vacu
nas y para el análisis de las 
tierras, piensos, abonos y pro
ductos diversos.

9 .° Establecer o contribuir al 
establecimiento de Industrias 
para la refrigeración, higieniza- 
ción o transformación de la le
che, como asimismo para la ob
tención de cuajos y otros pro
ductos necesarios para la gana
dería o sus industrias derivadas, 
y, en general, de cuantos servi
cios sean necesarios para la me
jor ordenación económica de la 
rama.

10 Proponer la celebración y 
organizar, con las autorizacio
nes necesarias, concursos de ga
nados y de productos industria
les, pecuarios, utillaje e instala
ciones. Celebrar o cooperar a la 
celebración de Congresos con
ferencias y cursos prácticos de 
enseñanza y realizar toda clase 
de trabajos de divulgación.

11. Realizar, por medio de 
sus Servicios Sindicales, fecun
da labor en el campo de la Pre
visión Social, ayudando con su 
actuación y gestiones a lograr 
que el, productor industrial o 
comercial de esta rama cuente 
con el crédito y recursos nece
sarios para el desenvolvimiento 
de sus empresas.

12. Armonizar los intereses 
de los distintos Ciclos.

Art. 4.° La denominación del 
Sindicato será: SINDICATO 
NACIONAL DE GANADERIA, 
y bajo, con letra más pequeña, 
y entre paréntesis: «Con la in
tegración de la Asociación Ge
neral de Ganaderos.» Usará el 
Sindicato en el papel, publica
ciones, etc., el antiguo escudo 
de la Asociación General de 
Ganaderos, sustituida la orla 
por la denominación de Falan
ge Española Tradicionalista y 
de las JONS.

Art. 5.° El Sindicato estara 
regido por un Jefe, un Subjefe, 
que auxiliará a aquél en su co
metido; un Secretario nacional 
y un Vicesecretario.

Art. 6.° El Sindicato estará 
constituido por los tres Ciclos 
que integran la rama de la ga
nadería, o sean: de producción, 
de industria y de comercio.

Art. 7.° Del Ciclo de Produc
ción dependerán los Grupos de 
ganado vacuno de carne y tra
bajo; vacuno lechero; toros de 
lidia; lanar y cabrío; cerda; ca
ballar, asnal y mular; animales 
de corral y colmena.

Del Ciclo de Industria depen
derán los Grupos de industrias 
de la carne e industrias de la 
leche; y del de Comercio los 
del comercio de la carne y sus 
derivados, comercio de la leche 
y sus derivados y comercio de 
productos de pequeñas indus
trias rurales.

Tanto en el Sindicato en su 
totalidad como en los Ciclos y 
Grupos habrá un órgano per
manente de asesoramíento ala 
respectiva Jefatura, que se de
nominará, respectivamente, Jun 
ta Sindical Nacional, Junta Sin
dical de Grupos.

En cada provincia actuarán 
los Sindicatos Provinciales de 
Ganadería, constituidos a ima
gen y semejanza del Nacional, y 
serán considerados como oart^ 
integrantes del mismo. *
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Art. 8.° A los Ciclos y Grupos 
corresponderán análogos finesa 
los expuestos en el art. 2.’ del 
Reglamento, referidos específi
camente a la esfera que repre
senten, pero dentro siempre d3 
las normas y dirección de la Je
fatura del Sindicato.

Art. 9.° El ' Sindicato Nacio
nal de Ganadería se enlazará

II-De los Mandos sindicales
Art. 10. El Jefe del Sindicato 

Nacional de Ganadería llevará 
la exclusiva responsabilidad de 
la gestión sindical; será desig
nado por el Delegado Nacional 
de Sindicatos, oída la Junta 
Sindical Nacional. Se asesorará 
de este organismo en cuantas 
cuestiones imponga este Regla
mento y, en general, en los ca
sos de regularización de precios 
y confección de presupuestos.

El Subjefe auxiliará al Jefe 
nacional en su cometido, le sus
tituirá y tendrá las funciones 
delegadas que aquél le otorgue.

Art. 11. Corresponde al Jefe 
del Sindicato, como Mando su
perior, la representación del 
mismo en todos los actos y con
tratos.

Nombrar los Jefes de los Ci
clos, los Jefes d los Cuerpos y 
los Jefes de los Sindicatos Pro
vinciales de Ganadería.

Presidir la Junta Nacional y 
las Juntas Sindicales de los Ci
clos y Grupos a que asistiera.

Prestar su conformidad u 
oposición a la adquisición, per
muta y venta de bienes por la 
Comisión del Patrimonio de la 
Asociación General de Ganade
ros.
La resolución de todos los asun-

en su día, y en la forma q*.?e 
disponga la Delegación Nacto- 
nal de Sindicatos, con las Her
mandades de Labradores y Sto- 
dicatos locales, siendo estos or
ganismos instrumentos jerarqu! 
zados para hacer llegar a k-a 
elementos productores las dt?. 
posiciones de regulación econó
mica que emanen del mismo.

, tos sindicales, cuando estimara 
conocerlos directamente, y

La alta dirección del Sindi
cato.

Art. 12. El tercer Mando 
dentro del Sindicato correspon
de al Secretario nacional.

Cumplimentará las órdenes 
del Jefe, a quien dará cuenta de 
los asuntos importantes del Sin
dicato, y llevará la dirección ad
ministrativa del mismo y la Je
fatura de todo el personal, pu- 
diendo actuar por del^fwdón 
del Jefe en los casos en que és
te estimare otorgársela

A estos efectos organizará en 
el Sindicato Nacional las Sec
ciones relativas a vías pecua
rias, funcionamiento de su ar
chivo, tarifas íér.-ovii-i; s y 
cuanto hace relación a3 trans
porte de ganados, crédito pe
cuario, asesorías jurídica y téc
nica, Caja, contabilidad orga
nización provincial, etc.

Art. 13. El Vicesecretario au
xiliará al Secretario nadonal en 
su cometido, pudiendo ejercer 
funciones delegadas del mismo.

Art. 14. El Subjefe, Secreta
rio y Vicesecretario general se
rán designados por el Delegado 
Nacional de Sindicatos, oíd* la 
Junta Sindical Nacional
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Actividad
6

Reglamento del Sindicato Nacional de Ganadería
Art. 15. Para la tramitación 

de asuntos que no afecten a la 
marcha de conjunto del Sindi
cato en las funciones de la Se
cretaría Nacional y correspon
dan exclusivamente a la Pro
ducción, a la Industria o al Co
mercio existirá un Jefe de Otelo, 
que, además de presidir la Jun
ta Sindical de Ciclos cuando a 
ella no concurriera alguno de 
los tres primeros Mandos nacio
nales del Sindicato, cuidará de 
armonizar y fomentar los inte
reses de los diferentes Grupos 
que lo integran; se ocupará de 
la constitución de los Grupos 
que correspondan al mismo y de 
que desarrollen la labor que a 
cada uno competa.

Los Jefes de Ciclo serán de
signados por el Jefe del Sindi
cato Nacional de Ganadería.

Art. 16. Igualmente, en cada 
Grupo existirá un Jefe, que se
rá designado por el del Sindi
cato de entre los Vocales de la 
Junta sindical del mismo Gru
po, y que tendrá como misión 
ocuparse de su dirección y fo
mento.

III - De las Juntas Sindicales
Art. 17. La Junta Sindical 

Nacional, órgano permanente de 
asesoramiento del Sindicato, es
tará constituida por el Jefe de 
la misma, que la presidirá: el 
Subjefe, el Secretario nacional. 
Jefes y Secretarios de los tres 
Ciclos.

Se reunirán, por convocatoria 
del Jefe nacional, al menos una 
vez por mes y en cuantas oca
siones demanden los asuntos 
pendientes.

Art. 18. Las Juntas Sindica
les de Ciclos estarán constitui
das por un Jefe, designado por 
el nacional del Sindicato: un 
Secretario y los Jefes de todos 
los grupos que integren los res
pectivos Ciclos, pudiendo estos 
últimos delegar en sus Secreta
rlos.

Se reunirán cuando lo acuer-

Grupo 2.°. — Ganado vacuno 
lechero, que comprende la zona 
1.a, de ' Madrid, con las provin
cias de Zamora, Valladolid, 
Burgos, Logroño, Soria, Guada- 
lajara, Segovla, Avila, Salaman
ca, Cáceres, Toledo, Patencia, 
Ciudad Real y Cuenca.

La zona 2.a comprende Sevi
lla, con las provincias de Bada
joz, Córdoba, Jaén, Granada. 
Almería, Huelva, Huelva, Cádiz, 
Málaga, Tenerife y Las Palmas.

La zona 3.a comprende San
tander, con las provincias de 
Huesca, Lérida, Gerona, Tarra
gona, Teruel, Zaragoza y Ba
leares.

La zona 4.a comprende San
tander, con las provincias de 
Bilbao, Guipúzcoa, Alava y 
Pamplona.

La zona 5.a comprende Vaten-

La máxima garantía en la reparación de aparatos 
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de él Jefe del Sindicato Nado- da, con las provincias de Cas- 
nal o el del Ciclo respectivo, al I telíón, Albacete, Alicante y 
menos una vez al mes y en Murcia.
cuantas ocasiones sea necesa- I La zona 6.a comprende La Co- 
rio. ruña, con las provincias de Lu-

Art. 19. Las Juntas Sindica- go, Orense y Pontevedra.
les de Grupos estarán compues- La zona 7.a comprende Ovie- 
tas de tantos Vocales como zo- do, con la provincia de León.
ñas económicas nacionales en I Grupo 3.°— Ganado lanar y 
que se divida el Grupo a que se I cabrío, que comprende la zona 
refieran, de entre los cuales el 11.» de Madrid, con las provin-
Jefe nacional al de Grupo. cías de Guadalajara, Cuenca,

= = 
i = i
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A estos efectos, los Grupos del Albacete, Ciudad Real y Toledo.
Ciclo de Producción estarán di- 1* zona 2.a comprende Sevi- 
vididos en las siguientes zonas I lia, con las provincias de Huel- 
económicas: I va, Cádiz, Córdoba, Jaén, Teñe-

Grupo 1» Ganado vacuno, y Las Palmas.
carne y trabajo, que comprende 3* comprende Lérida,
la zona 1.a, Madrid, con las pro- con las provincias de Gerona, 
vinclas de Toledo, Ciudad Real, Barcelona, Huesca, Zaragoza, 
Cuenca, Guadalajara, Sogovia, Tarragona, Baleares, TerueL 
Soria y Valladolid. I Castellón, Valencia y Alicante.

Ita zona 2.a comprende Sevi- t La zona 4.a comprende Pam- 
11a, con las provincias de Bada- Plona- con las provmcias de 
joz, Córdoba Jaén, Granada, AL Guipúzcoa, Alava, Logroño, Bil- 
mería. Málaga, Cádiz, Huelva, bao, Santander, Oviedo, Lugo, 
Tenerife y Ites Palmas. Orense, Pontevedra y La Co

La zona 3.a comprende Bar- ru“a-
celona, con las provincias de 5.a comprende Mur-
Huesca Lérida, Gerona, Tarra- cla’ 6011 185 Provincias de Al- 
gona, Teruti, Zaragoza y Ba- merta, Granada y Málaga.
leares. 1,8 zooa 8-‘ comprende Mur-

La zona 4.a comprende BU-1 0011 provincias de Alme-
bao, con las provincias de San I ríá, Granada y Málaga.
Sebastián, Vitoria, Pamplona y I zona 7.a comprende Bada- 
Logroño. joz, con la provincia de Cáce

La zona 6.a comprende La re®;
Coruña, con las provincias de Grupo 4.°— Ganado caballar, 
Oviedo,’ Lugo, Pontevedra y asnal y mular, que comprende 
Orense. d® la zona 1.a Madrid, con las

La zona 7.a comprende Bur Provincias de Guadalajara, 
gos, con las provincias de flan- Cuoica, Albacete, Toledo y Ciu- 
tander, Patencia y León. dad Real-

La zona 8.a comprende Rala- ^Pa 2.a comprende Sevl- 
manca, con las provincias de ^a» con provincias de Cáce- 
Zamora, Avila y Cáceres. res> Badajoz, Huelva, Córdoba, 

Cádiz, Málaga, Jaén, Granada,
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Almería, Tenerife y Las Pal
mas. ]

La zona 3.* comprende Barce- , 
lona, con las provincias de Ge- . 
rana, Lérida, Huesca, Baleares, 
Zaragoza, Castellón, Valencia, 
Alicante, Murica, Tarragona y 
TerueL

La zona 4.» comprende San
tander, con las provincias de 
Lugo, Orense, Pontevedra, La 
Coruña, Oviedo, Bilbao, Gui
púzcoa, Alava y Pamplona.

La zona 5.a comprende León, 
con las provincias de Zamora, 
Valladolid, Falencia, Salaman
ca, Avila, Segovla, Burgos, So
ria y Logroño.

Grupo 5.°.—Ganado de cerda, 
que comprende 1» zona L% Ma
drid; con las provincias de Gua
dalajara, Cuenca, Albacete, Ciu
dad Real y Toledo.

La zona 2.* comprende Bada
joz, con las provincias de HueL 
va, Sevilla, Córdoba, Jaén, Gra
nada, Almería, Toierife, Las 
Palmas, Cádiz y Málaga.

La zona 3* comprende Gero
na, con las provincias , de Te
ruel, Zaragoea, Huesca, Lérida, 
Tarragona, Baleares y Barce-

La zona 4.* comprende Bil
bao, con las provincias de Vito
ria, San Sebastián y Pamplona.

La zona 5.a compr«ide Valen
cia, con las provincias de Cas
tellón, Alicante y Murcia.

La zona 6.a comprende La 
. Coruña, con las provincias de 
• León, Oviedo, Orense, Lugo y 
, Pontevedra.
, La zona 7.a comprende Bur

gos, con las provincias de San-

La zona 2.a comprende Se* 
lia, con las provincias de Bads 
joz, Córdoba, Jaén, Granad^ 
Almería, Málaga, Cádiz y Huel 
va.

La zoca 3.a comprende Pan 
piona, con las provincias de Lo 
groño, Zaragoza y TerueL

La zona 4.a comprende Salir 
manca, con las provincias di 
Zamora y Cáceres.

Grupo 7.° — Animatea de w 
rral y colmena, que comprendí 
la zona 1.a, Madrid, con la 
provincias de Guadalajan 
Cuenca, Albacete, Ciudad Roí

tander, Patencia, Valladolid, 
Avila, Segovla, Soria y Logro
ño.

La zona 8.a comprende Sala
manca, con las provincias de 
Zamora y Cáceres.

Grupo 8.“— Toros de lidia, 
que comprende la zona 1.a, Ma
drid, con las provincias de -Se- 
govla, Soria, Guadalajara, Cuen
ca, Albacete, Ciudad Real, To
ledo y Avila.

y Toledo.
La zona 2.a comprende Se* 

lia, con las provincias de Ola 
res, Badajoz, Córdoba, Jaén 
Granada, Tenerife. Las Pahmi 
Almería, Málaga, Cádiz y Huel 
va.

La zona 3.a comprende Barce 
lona, con las provincias de O 
roña, Lérida, Baleares y Taro 
gona

La zona 4.a comprende P® 
piona, con las provincias deSii 
tander, Falencia, Valladolid, ft 
govia, Avila y Soria.

La zona 6.a comprende Zan 
goza, con las provincias de Hua 
ca y TerueL

La zona 7.a comprende Val» 
cía, con las provincias de O 
teellón, Alicante y Murcia.

La zona 8.a comprende Leí 
con las provincias de Ovteó 
Zamora y Salamanca.

La zona 9.a comprende 1 
Coruña, con las provinciaal 
Lugo, Orense y Pontevedra.

Los Grupos de loe Ocios i 
Industria y Comercio tendit 
su representación por Regiol 
Históricas.

No obstante la anterior * 
mltación, el Jefe nacional, oí 
la Júnta Sindical Nacional, I 
drá acordar en todo mantel 
las variaciones que la prácü 
aconseje.
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Actividad

Reglamento del Sindicato Nacional de Ganadería
IV - De la Organización provincial

Art 20. Formando parte inte
grante del Sindicato Nacional, 
y con el carácter de Delegación 
y representación del mismo, ac
tuará en cada provincia un Sin
dicato Provincial, que cuidará 
de los intereses de la economía 
de la rama de la ganadería, si
guiendo las órdenes que el Na
cional le dicte y elevando a és
te las necesidades e iniciativas 
provinciales.

En su consecuencia, este Sin
dicato servirá en la demarca- 
dón análogos fines que los se
ñalados en el artículo 3.® de este
Reglamento al 
firmal

Como título 
dón provincial.

Sindicato Na-

de la Organiza- 
y a manera de

membrete, se empleará siempre 
la fórmula siguiente: «Sindica
to Nacional de Ganadería», y 
debajo: «Sindicato Provincial

L
e Sal> 
cías 4

Art 2L Al frente de cada Sin
dicato provincial existirá un Je
fe y un Secretario. El Jefe será 
designado por el Jefe del Sin
dicato Nacional, a propuesta del 
Dtiegado sindical provincial, y 
el Secretario será también 
nombrado por el Jefe del Sindi
cato Nacional, a propuesta del 
Jefe del Sindicato provincial

Existirá, además, el personal 
auxiliar necesario, conforme a 
plantilla y sueldos aprobados 
por el Secretario naclonaL

Art. 22. Los Sindicatos Pro
vinciales se constituirán, en lo 
posible, a imagen del Nacional 
Constarán, por canto, de los Ci
clos de Producción, Industria y 
Comercio.

En el Ciclo de la Producción 
estarán representadas las zonas 
y clase de ganado de más Im
portancia en la provincia.

Los Ciclos de Industria y de 
Comercio, igualmente, se for
marán con Vocales representatl. 
vos de los elementos e intereses 
destacados de la provincia

Funcionarán las Juntas Sin
dical Provincial y de Ciclos.

Constituirán la primera el 
Jefe y ei Secretarlo provincial 
y los Jefes de los tres Ciclos.

La Jefatura de loe Ciclos será 
propuesta por el Jefe provincial 
para la aprobación del Sindica
to NaclonaL

Art. 23. Los Sindicatos Pro
vinciales han de actuar sóbrelos 
elementos productores por con
ducto de las Hermandad -«nt de 
Labradores locales, órgano infe
rior jerárquico en lo técnico, y, 
en su consecuencia, han de ejer^ 
cer una eficaz labor con tales 
organismos para encuadrar las 
actividades ganaderas dentro 
de la vida locaL relacionándo
las en todos sus aspectos con el 
Sindicato Nacional

Art. 29. El Servicio de Previ
sión tratará de cuanto haga re
lación a los Ciclos de la ganade
ría en la aplicación de las leyes 
en tal materia, y estará en con
tacto directo con la Mutualidad 
Agropecuaria en lo referente a 
seguros de ganado.

Art. 30. El Servicio de Sumi
nistros se ocupará de facilitar, 
en las mejores condiciones post 
bles, toda clase de artículos y 
elementos precisos para la pro
ducción y la industria ganade-

Sobre los precios de coste es
tablecerá el Servicio un pruden
te recargo para cooperar al sos
tenimiento * - — -

Art. 31.

Art. 33. 
nal podrá

ala jan V - Servicios

del 
El

El

Stodiorto .
Servicio de Mer-

cadoa y Abastos cuidará de or
ganizar los Mercados y Mata
deros y elementos precisos para 
1 a recepción, sostenimiento, 
venta y sacrificio de las reses; 
de disponer la ordenación de 
las remesas en las regiones y 
provincias productoras a las 
consumidoras, cuidando de 
que las reses vayan directamen
te desde la producción al co
mercio distribuidor de la carne 
al público.

Art. 32. Los Servidos de Pro
paganda y Estadística estarán 
en contacto con loe del mismo 
fln de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, de quien eclbi- 
rán las Instrucciones generales 
a que han de atenerse en su co
metida

VI - Visitadores
Sindicato Nado-

designar personal»
que, con funciones de inspec
ción y con el título tradicional 
de Visitadores de Ganadería, 
observen la marcha de los dls^ 
tintos Servicios Sindicales en 
provincloas, la actuación de los 
Sindicatos provinciales, las reía-

cionea de loe mismos con 1m  
Hermandades y el cumplimiento 
por tos ganaderos e industria- 
lee de las distintas úrdenee ema
nadas del Sindicato. Velarán 
también por la conservación de 
las vías pecuarias y loe diferen
tes derechos de la ganadería.

PrVilMi
yHu¿

5 Bai» 
de G

r Tam

s de Sí 
lolld,86

de Hite

Art. 24. Las funciones del 
Sindicato que no se refieran de 
modo directo a la regulación 
económica en dcloe o Grupos 
determinados, sino que tengan 
carácter común y auxiliar de 
todos ellos, se desenvolverán por 
medio de loe Servicios Sindica
les

A estoe efectos se crean loe 
dgtientes:

L« Sanidad pecuaria.
2.® De Suministros.

De Mercados y Abastos.
V De Propaganda,
5.® De Estadística.
t.® De Previsión.

Sindicales
suministro de sueros, vaetma» y 
desinfectantes.

La flota
italiana

Según los datos sacados del 
«Anuario de las flotas de gue
rra para 1940», la nadAn ttallar- 
na dispone de la siguiente flota ;

ACORAZADOS
«Roma», «Imperio», Vlttorio», 

«Veneto», «Llttorio». Ttetia- 
das, 35.000; velocidad, 30 nudee; 
9 cañones de 381; 12 de 152; 12 
antiaéreas del 9; ametrallado
ras antiaéreas; 3 aviones; 2 lan
zatorpedos.

«Andrea Doria», «Calo Pullo», 
—Toneladas, 23.622; Velocidad,
27 nudos;
12 de 135;
9 etc.

«Glulio

10 cañones de W;
10 antiaéreos del

Cesare», «Conté di

Al frente de cada uno de elloa 
babrá un Jefe, designado por el 
del Sindicato Nacional, de quien 
dqxnderá para su organización 
? funciones, estando en rela- 

por medio del Secretarlo 
con la Junta Sindical NaclonaL 

Art. 25. El Servicio de Sani
dad pecuaria tendrá a su cuida- 

i Ja ejecución de medidas de 
oficial en todo lo refe

rente a la higiene y salud de 
-J a 188 condiciones

06 108 Productos de la 
ganadería y a la elaboración y

e Val* 
de O 

cía.
de Lefc

Ovted

mde 
ndaa 
edra.
Jicloa

Art. 26. El Servicio de Esta
dística tendrá a su cargo la or
ganización y formación de la es
tadística de la producción, déla 
industria y del comercio gana- 
doo de España, y colaborará 
en la actuación que desarrolle 
el Poder público en este sentido.

Art. 27. El Servicio de Esta
dística facilitará los datos que 
obtenga a los demás Servicios 
Sindicales, a las Juntas Sindicar 
les de los diversos grados a 
quienes interese, al Estado y al 
Movimiento.

Art. 28. El Servicio de Pro
paganda, de acuerdo con los 
Servicios oficiales del Estado, 
de la divulgación de cuantas 
noticias, datos y enseñanzas in
teresen a la producción, a la in
dustria y al comercio de la ra
ma de la ganadería.

Cuidará de la publicación del 
Boletín del Sindicato y asimis
mo de la publicación de la re
vista afecta al mismo, y de or
ganizar conferencias, CocgresM 
e intervenir en ellos.

Vil - Recursos
Art. 34. Constituirán loe re

cursos del Sindicato:
1 .® La renta de sus bienes
2 .° , La renta de los bienes de 

la Asociación, una vez deducido 
de ella por la Comisión del Pa
trimonio el Importe de las con
tribuciones y los gastos predsos 
para el sostenimiento.

3 .® La participación que le 
corresponda de lo recaudado 
por las Hermandades de Labra
dores y Sindicatos locales.

4 .® El importe de las reees 
mostrencas y la participación 
que se conceda en las multas de 
policía pecuaria.

5 .° Los beneficios que rindan 
los diferentes servidoa comer
ciales ya establecidos o que se 
establezcan, deducida la partici
pación que en loe mismos co-

administrativos
rresponda a la Delegación Na
cional de Sindicatos.

O.0 Las donaciones y subven
ciones que al Sindicato se con
cedan.

Art 35. El Sindicato Nacio
nal de Ganadería confeccionará 
presupuesto de gastos e ingre
sos anuales, que será remitido 
al Delegado nacional de Sindl- 
catee durante loe primeros qutn^ 
ce días de marzo anterior, para 
su aprobación o modlflcactones 
oportunas.

Art. 36. La Delegación Nacio
nal de Sindicatos, en la forma 
que estime oportuno, proveerá 
los medios a cubrir él exceso 
que pudieran presentar los gas
tos sobre los ingresos en ti pre
supuesto aprobado o en su rea
lizad ón

Cavour». — Semejantes a k» 
anteriores.

CRUCERO ACORAZADO
«San Giorglo». — 'tontiedae, 

9.232; velocidad, 32 nudos; 4 
cañones de 254; 8 cañones d» 
198.

CRUCEROS PESADOS
«Pola», «Gorizla», «Zara», 

«Fiume». — Toneladas, IOl OW; 
velocidad, 32 nudos; 6 ca&xne» 
de 203; 12 de 100; 2 aeropiano»; 
cañones y ametraadoraa entt- 
aéreas.

«Bolzano».—Toneladas 10.008; 
velocidad, 36/39.

«Trento», «Trieste».
CRUCEROS LIGEROS

«Garlbaldl», «Duca de^i 
Abruzzl», «Eugenio di Savoia»,
«Cuca 
cioll»,

d'Aosta», «R. Montera».
«Sforza»,

Díaz», «L. Cadorna»,
«Armando 

«B. Oo-

rtor A

(■iíi: MW m 1(11110611ionaL 1 
monMi 

práctt

Aoeelmo Clavé, 19

Señora piso suela desde 15 pías.
Caballero piso suela desde 18 pías, 

roñes y niñas gran variedad de modelos a precios bajos

ALGO ASOMBROSO, VISITENOS6-T. 11 - ------------
Jorca) *BMm,|millllHlllllllllimillllllll|||||||llllli|||||m

VIII - Disposiciones finales
Art. 37. La reforma de este 

Reglamento corresponde a la 
Delegación Nacional de Sindica
tos.

Cuantas órdenes y dlsposiclo- 
nes emanen de la Delegantón 
National de Sindicatos tendrá 
la misma fuerza obligatoria que 
este Reglamento

Art. 38. El Sindicato Nacio
nal de Ganadería se constituye 
por tiempo indefinido. Su diso
lución sólo podrá determinarla 
el Delegado Nacional de Sindi
catos.

Art. 39. En este caso, sus 
fondos, después de hechos efec-

tivos loe créditos y satisfechas 
todas las obligaciones, serán en
tregados a la Delegación Natio
nal de Sindicatos, que dtopnn- 
drá su aplicación a obra» de in
terés ganadero.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Slndicalista-

Madrid, 13 de febrero de 1940.
'El Jefe del Servido de Orga

nización Sindical. José Marín 
Martínea Sánchee Arjasa._  El 
Jefe del Sindicato National de 
Ganadería, Mariano Rodríguez 
de Torres^-v.® B.»; El Delega
do NaclonaL Gerardo Salvador 
Merino.

lleoni», Gtovanni deüa Bande 
ner» de Glustino», «Albeetoo da 
Barbiana», «Barí», «Tarantee.

Tonelaje de 7^74 toneladas a 
3.184; velocidad, 42 nudos a 21.

CAZATORPEDEROS
Sesenta y uno con un total 

de 83.318 toneladas.
TORPEDEROS

Sesenta y cinco con 41.17» to
neladas.

GRANDES SUBMARINOS 
Ocho con 10.809 toneladas 
SUBMARINOS PEQUEÑOS 
Cincuenta y tres con 

toneladas. -
SUBMARINOS MINADOR» 

Ocho con 7.323 toneladas
MINADORES

^IZZX.1^

Enseñanza y Conduc
ción de Automóviles

Preparación para Car
nets de 2.a, 1.a y 1.a 

Especial
Debidamente autori

zada

Trece con 5.387 Enriada» 
CANOAS TORPEDERAS

Sesenta y doa.
EN CONSTRUCCION

Cuatro acorazados, 11 torpe- 
derofi cruceros de 1J83 tonca
das; 8 cazatorpederos, 4 torpe
deros, 10 grandeB-submurfciOi», 
17 submarinos medianos, 6 ce
ncas torpederas.

Además tiene la escuadra Ea- 
liana buques auxiliares, draga
minas, etc.

M.C.D. 2022
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13.000 pesetas en efectivo se regalaron a las parejas 

además de útiles de cocina y mesa
Este año, ya terminada la 

guerra y organizada la paz, la 
celebración de las «Bodas del 2 
de Mayo», que anualmente or
ganiza la C. N. S. se ha ceñido 
a lo que es fundamental en di
cha obra: A ayudar a los obre
ros y ex-combatientes que en 
ellas participan a completar el 
ajuar de casa y en entregarles, 
en dinero contante y sonante, 
un buen regalo.

Bien estaban en los pasados 
años todos los actos espectacu
lares que constituían una pro
paganda para nuestra Cruzada 
o que reflejaban el ímpetu y el 
entusiasmo de nuestras organi
zaciones. Ahora, ganada la gue
rra y en plan de reorganización 
toda la economía patria sobran 
las charangas y las espectacula- 
ridades. La base principal de 
nuestra propaganda son los he
chos.

Veintiséis parejas, de Palma 
y de varios pueblos, fueron las 
que se inscribieron, y todas 
ellas fueron aceptadas a las 
«Bodas del 2 de Mayo».

Como ya se anunció, en lugar 
del acto colectivo, cada pareja 
se casó en la iglesia que le con
vino y pudieron celebrar la fies
ta más en familia.

Después, el pasado domingo 
todas las parejas fueron invita
das a pasar por la C. N. S., y 
en uno de los salones, se hizo la 
entrega a cada una” de las pare
jas de la dote con que les obse
quiaba la C. N. S. y que era de 
500 pesetas o sea que se dis
tribuyeron 13.000 pesetas entre 
las parejas.

En dicho acto, de franca ca
maradería el Jefe Provincial 
Sindical accidental, Jaime Rot- 
ger, y el Delegado de «Educa

ción y Descanso», camarada 
Baltasar Forteza, pronunciaron 
breves palabras de felicitación 
para los novios, y les exhorta
ron a crear hogares eminente
mente españoles y hondamente 
cristianos, que sean cuna cari
ñosa de muchos hijos.

Las camaradas de «Educación 
y Descanso» distribuyeron a las

nuevas parejas un buen lote de 
loza y batería de cocina, y des
pués les obsequiaron con una 
copa de vino español y unas pas
tas.

La simpática reunión termi
nó con vítores a Franco y con el 
grito unánime de «Arriba Espa-
ña».

Nombres de los novios
1 Antonio Salvá Frontera y 

Jerónima Binimelis Ferrer. — 
Palma.

2 Bartolomé Juan Sureda y 
Carmen López Ramírez.— Pal
ma.

3. Pascual García Torrer y 
Rosa Galán Huguet.—Id.

4. José Ortolá García y Fran
cisca Covas Reynés.—Id.

5. Salvador Navarro Martí
nez y Lola Sánchez López.—Id.

6. Miguel Juan Fullana y 
Juana Jordá Pons.—Id.

7. Juan Vilar Duarte y Vic
toria Navarro Romero—Id.

8. José Vera Navalón y Ma
ría Tur Tur. Id.

9 Andrés Martorell Roig y 
Rosario Navarro Navarro.— Id

10. Francisco Manzano Cas
tro y Magdalena Bautista Fló- 
rez.—Id.

11. Eusebio Amalla Femán- 
I dez y Eleonor Amalla Amalla

—Id.
12. Mauro Caballero Fernán

dez y Francisca Mesquida Rie
ra.—Id.

13. Onofre Mercadal Picor- 
nell y Antonia-Obrador Ginard. 
—Id.

14. Juan Aloy Burguera y 
María Planells Costa.—Coll d’en 
Rebasssa.

aíro
Fábrica de Perfumería y Jabones

Protectora, 33 - Interior PALMA DE MALLORCA

Boletín Sindical
CESES Y NOMBRAMIENTOS:

Ha cesado en el cargo el Delegado del Sin
dicato de Fabricantes de Calzado camarada 
ANTONIO RUIZ. '

Por el Jefe Provincial de la C. N. S. ha sido 
nombrado Delegado del Sindicato de Fabrican
tes de Calzado, el camarada Antonio Perelló 
Moragues.

Lista de Empresarios y obreros de laC.N.S.

15. Francisco Segura Alva- 
rez y Amalia Torrandell Cam- 
pomar.—Pollensa.

16. Miguel Llinás Salom y 
María Parets Matas. — Santa 
María.

17. Francisco Bover Nicolau 
y Margarita Estrany Artigues. 
—Villafranea.

18. Fancisco Puig Banus y 
Francisca Batle Suñer.— Fela- 
nitx.

19. Jacinto Mayol Bisbal y 
María Riera Rosselló.— Fomar 
lutx.

20. Juan Durán Garcías y 
Margarita Cantallops Jaume. — 
ArenaL

21. Martín Tramullas Comas 
y Margarita Rosselló Mercadal 
—Santa María.

22. Pedro Ferrer Amengualy 
Antonia Amengual Dols.—San
ta María.

23. José Martínez Biudes y 
Rosario Roca Vives.— Establi- 
ments.

24. Vicente Martorell Gela- 
bert y Margarita Font Sastre.— 
Muro.

25. Juan Artiaga Cenetene- 
ro y María Mora Enseñat.—Só- 
11er.

26. Antonio Vallés Enseñat y 
Micaela Mayor Borrás.—Id.

Olseiinio úe lo Tain de Pen
sionas,, o los novios

La «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros», ha teni
do la gentileza de obsequiar a 
cada una de las parejas que 
participaron en las «Bodas del 
2 de Mayo», con una libreta de 
ahorro con cincuenta pesetas.

Mucho agradecemos a la be-

: Calzados HISPANIA :: ■
Siempre ú'timos modelos 

artículo selecto
5 Calle San Miguel, 16 PALMA e

que hicieron donativos para las “Bodas,,
Sindicato de Droguerías y 

Ferreterías, 196 pesetas.
Id. de Agrupación Comercial 

tejidos, 377 id.
Id. de Especuladores de Acei

te, 100 id.
Id. de Sastres, 1034 id.
Id. Frutas y Hortalizas, 60 id.
Id. Fabricantes de Calzado, 

250 id.
Id. Tintoreros Quitamanchas.

40 id. 1
Id Licoristas, 25 id.
Id. Cafés y Bares, 25 id.
Id. Vendedores de Calzado.

50 id.
Id. Mercerías, 250 id.
Id. Tranviarios (obreros), 85 

id.
Id. Hoteles y Similares, 210 

id.
Id. Almacenistas Maderas, 

100 id.
Id. Almacenistas Curtidos,

250 id.
Id. Maestros Zapateros, 75 id.
Id. Despachos y Oficinas, 50 

id.
Id. Cuerdas y Alpargatas, 75 

id.
Id. Ayuntamiento de Artá,50 

id.
Id. Sindicato de Agua, Gas y 

Electricidad (obreros), 25 id.
Id. Comestibles, 200 id.
Id. Almacenistas de Harinas

y Cereales, 500 id.
Id. Estibadores, 150 id.
Id. Cordeles y Sogas, 3 id.
Id. Fabricantes de Hielo, 40
Id. Fabricantes de Perfume

ría, 45 id.
Ayuntamiento de Esporlas. 50 

id.
Sindicato de Fabricantes Cho

colates, 115 id.
Ayuntamiento de Santa Eu

genia, 10 id.
Peluqueros y Barberos, 25 id.
Sindicato de Artes Gráficas, 

160 id.

nemérita entidad ese rasgo que 
muestra su acertada orientación 
en materia de previsión social, 
y que fué muy agradecido por 
todas y cada una de las pare
jas.

Lea «Actividad»

Id. de Fabricantes de Jabo
nes, 200 id.

Id. de Conservas, 250 id.
Id. de Pintores, 20 id.
Id. de Sombrereros, 20 id.
Delegación Sindical de Fela- 

nitx, 30 id.
Sindicato de Vendedores de

Carbones, 25 id. ,
Sindicato de Limpiabotas, 15 

id.
Id. de Electricistas, 50 id.
Ayuntamiento de Alaró, 50 

id.
Id. de Algaida, 25 id.
Ayuntamiento de Alcudia, 25 

id.
Id; de María de la Salud, 25 

id.
Delegación Sindical de Mon- 

tuiri, 25 id.
Sindicato de Montuiri, 25 id.
Sindicato de Fotógrafos, 39 

id.
Ayuntamiento de Santa Ma

ría, 50 id.
Ayuntamiento de La Puebla. 

25 id.
Sindicato de Fabricantes Te

jidos, 1490 id.
Delegación Sindical de Llose- 

ta, 43 id.
Enlace Sindical de Inca, 117 

id.
Sindicato de Fabricantes de

Curtidos, 200 id.
Id. de Taxistas, 44’50 id.
Delegación Sindical de Santa

María, 70’60 id.
Sindicato de Minas, 250
Delegación Sindical de Po- 

llensa, 90 id.
Jefe de Falange de La Pue

bla, 25 id .
Delegación Sindical de Lluch- 

mayor, 101’50 id.
Delegación Sindical de Villa- 

franca, 50 id.
Ayuntamiento de Sineu, 25 id.
Delegación Sindical de Inca, 

41 id.

TALLERES “VULCANO"
CLINICA DEL NEUMÁTICO

Repara las cubiertas y cámaras con los últimos procedi
mientos

Recauchutados garantizados pbr 15.000 Kms.
GARANTIA, PRONTITUD Y ECONOMIA

Calle Aragón, 71-Teléfono 1994 PALMA MALLORCA
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